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DECRETO NÚMERO  074 
(DICIEMBRE 28 DE 2004) 

 
 

“Por el cual se liquida el Presupuesto General de Ingresos y Gastos del 
Municipio de Riosucio Caldas, para la Vigencia Fiscal del año 2005”  

 
 

EL ALCALDE MUNICIPAL DE RIOSUCIO (Caldas)En uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, especialmente las conferidas por el artículo 346 

de la Constitución Política de Colombia, el Decreto 111 de 1996, la ley 617 de 
2000 y el Acuerdo 047 de 1996, y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
1. Que el Honorable Concejo Municipal de Riosucio Caldas aprobó el presupuesto 
municipal para la vigencia del año 2005 mediante el Acuerdo No.164 del 30 de 
Noviembre de 2004, de acuerdo con el proyecto presentado por el Alcalde Municipal.  
 
2. Que el artículo 73 del Acuerdo 047 de 1996 define el proceso a seguir para la 
Liquidación del presupuesto asignándole al Alcalde Municipal la función de dictar el 
Decreto de Liquidación.  
 
3. Que revisado el texto de los diferentes componentes del presupuesto contenidos 
en el Acuerdo No.164 de 2004,  se encontraron cam bios al texto del proyecto 
presentado al Concejo Municipal, los cuales fueron autorizados por el ejecutivo a 
través del Tesorero Municipal.  
 
4.  Que revisado el texto de los diferentes componentes del presupuesto contenidos 
en el Acuerdo No.164 de 2004, no se encontraron errores aritméticos ni de leyenda 
que fueran necesarios corregir en este Decreto de Liquidación.  
 
5. Que es deber del Alcalde Municipal expedir el Decreto de Liquidación acorde con 
los lineamientos contenidos en el articulo 67 del Decreto-Ley 111 de 1996 Estatuto 
Presupuestal.  
 
6.  Que los ingresos estimados por el Ejecutivo Municipal en el proyecto de 
presupuesto ascendieron a la suma de ONCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS 
MILLONES, TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA 
($11.336.392.530.oo) PESOS M/CTE.  
 
7. Que se debe cumplir con las normas vigentes sobre liquidación previa del 
Presupuesto aprobado por el Honorable Concejo Municipal para el período fiscal del 
año 2005,  
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DECRETA: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO:  Liquidar el Presupuesto General del Municipio de Riosucio 
Caldas, que regirá durante la vigencia fiscal comprendida entre el 01 de enero y el 31 
de diciembre del año 2005, y por lo tanto se fija el cómputo de los Ingresos del 
Tesoro Municipal en la suma de ONCE MIL TRESCIENTOS TREIN TA Y SEIS 
MILLONES, TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA 
($11.336.392.530,oo) PESOS M/CTE discriminados de la manera como se detalla en 
los artículos siguientes:  
 

CAPITULO I  
PRESUPUESTO DE INGRESOS 

 
NOMBRE DEL RUBRO APROPIACIÓN 

 INICIAL 
1 TOTAL RENTAS E INGRESOS  11.336.392.530.oo

1.1 INGRESOS CORRIENTES 4.908.582.821.oo
1.1.1 INGRESOS TRIBUTARIOS  1.918.345.000.oo

1.1.1.1 TRIBUTARIOS DIRECTOS  1.242.250.000.oo
1.1.1.1 001Predial Unificado 195.000.000.oo
1.1.1.1 002Cuentas por Cobrar Predial Unificado 130.000.000.oo

1.1.1.1 003
Participación en el Impuesto sobre vehículos y Circulación y 
Tránsito 42.000.000.oo

1.1.1.1 004
Cuentas por Cobrar Impuesto sobre Vehículos y Circulación y 
Tránsito 10.000.000.oo

1.1.1.1 005Recargos Intereses Impuestos Directos 37.426.000.oo
1.1.1.1 006Sobretasa Predial para BOMBEROS  25.824.000.oo
1.1.1.1 007Predial Unificado Resguardos Indígenas 802.000.000.oo
1.1.1.2 TRIBUTARIOS INDIRECTOS  676.095.000.oo
1.1.1.2 001Industria y Comercio 84.208.000.oo
1.1.1.2 002Industria y Comercio Sector Financiero 12.832.000.oo
1.1.1.2 003Avisos y Tableros 13.473.000.oo
1.1.1.2 004Publicación de Contratos y Otros 37.426.000.oo
1.1.1.2 005Espectáculos Públicos 2.140.000.oo
1.1.1.2 006Licencias de Construcción e Impuesto de Delineación  5.881.000.oo
1.1.1.2 007Registro de Marcas y Herretes 695.000.oo
1.1.1.2 008Ocupación de Vías y lugares Públicos  588.000.oo
1.1.1.2 009Pesas y Medidas 1.711.000.oo
1.1.1.2 010Ventas Ambulatorias y Estacionarias 2.807.000.oo
1.1.1.2 011Placas, Pases, Calcomanias y Otros 58.812.000.oo
1.1.1.2 012Otros Tributarios Indirectos  1.069.000.oo
1.1.1.2 013Cuentas por Cobrar Tributarios Indirectos 32.079.000.oo
1.1.1.2 014Intereses y Recargos Tributarios Indirectos  5.347.000.oo
1.1.1.2 015Contribución Especial para Seguridad Social  149.702.000.oo
1.1.1.2 016Contribución para Fondo de Seguridad  21.386.000.oo
1.1.1.2 017Sobretasa a la Gasolina 245.939.000.oo

1.1.2 CORRIENTES NO TRIBUTARIOS  2.974.197.821.oo
1.1.2.1 TASAS, MULTAS Y DERECHOS  148.955.000.oo
1.1.2.1 001Nomenclatura y Señalización 1.069.000.oo
1.1.2.1 002Terminal de Transportes 85.544.000.oo
1.1.2.1 003Arrendamiento Muebles 6.416.000.oo
1.1.2.1 004Arrendamiento Bienes Inmuebles  1.925.000.oo
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1.1.2.1 005Multas 1.604.000.oo
1.1.2.1 006Servicios de BOMBEROS  535.000.oo

1.1.2.1 007Reintegros 3.743.000.oo

1.1.2.1 008Contribución especial para la cultura y las artes 
48.119.000.oo

 
1.1.2.1 009Multas, sanciones tránsito (Ley 769) 0.oo
1.1.2.1 010 Venta de Bienes Activos 0.oo
1.1.2.2 TRANSFERENCIAS Y PARTICIPACIONES  2,797.975.821.oo

1.1.2.2 001
Sistema General de Participaciones (Forzosa Inversion 
Educacion Calidad) 504.707.882.oo

002
Sistema General de Participaciones (Forzosa Inversion 
Proposito General) 1.573.898.778.oo

1.1.2.2 003Sistema General de Participaciones (Libre Asignación)  663.766.161.oo
1.1.2.2 004Regalías 1.069.000.oo
1.1.2.2 005Auxilios Departamentales, Nacionales y/o Locales 1.069.000.oo
1.1.2.2 006Ingresos para Cofinanciación 53.465.000.oo
1.1.2.3 INGRESOS COMPENSADOS  27.267.000.oo
1.1.2.3 001Fondo de Pensiones y Cesantías 13.901.000.oo
1.1.2.3 002Fondo de Vivienda de Interés Social 1.069.000.oo
1.1.2.3 003Fondo Desarrollo del Deporte 1.604.000.oo
1.1.2.3 004Contribución por Valorización  10.693.000.oo

1.1.3 OTROS INGRESOS CORRIENTES 16.040.000.oo
1.1.3 001Otros Ingresos Corrientes  16.040.000.oo

1.2 RENTAS DE CAPITAL 60.211.734.oo
1.2.1 RECURSOS DEL BALANCE 60.211.734.oo

1.2.1.1 SUPERÁVIT O DÉFICIT 0.oo
1.2.1.1 001Con Sistema General de participaciones 0.oo
1.2.1.1 002Fondo de Pensiones y Cesantías 0.oo
1.2.1.1 003Con Gastos de Funcionamiento (deficit) 0.oo
1.2.1.1 004Con Otros Recursos  0.oo
1.2.1.2 INTERESES, RENDIMIENTOS FINANCIEROS  60.211.734.oo
1.2.1.2 001Intereses, Rendimientos Financieros                  60.211.734.oo             
1.2.1.2 002Rendimientos financieros vigencias anteriores                                  0.oo 
1.2.1.3 RECURSOS DEL CREDITO  0.oo

001Recursos del Crédito  0.oo
1.3 FONDO LOCAL DE SALUD 6.294.969.499.oo

1.3.1 SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 6.294.969.499.oo
1.3.1.1 OFERTA 277.391.409.oo

.OO1.3.1
.1 001Nivel 1 Atención Vinculados Hospitales y Centros de Salud  277.391.409.oo

1.3.1.2 DEMANDA 2.624.174.393.oo
1.3.1.2 001Continuación Regimen Subsidiado 2.624.174.393.oo
1.3.1.2 002Ampliación Cobertura 0.oo
1.3.1.3 SALUD PUBLICA 144.552.991.oo
1.3.1.3 001Promoción y prevención en salud 144.552.991.oo
1.3.1.4 FOSYGA 3.213.150.706.oo
1.3.1.4 001Régimen Subsidiado 3.213.150.706.oo
1.3.1.4 002Otros (ECAT y promoción y prevención en salud)  0.oo
1.3.1.5 APORTES PATRONALES 0.oo
1.3.1.5 001Aportes Patronales 0.oo
1.3.1.6 OTROS INGRESOS PARA LA SALUD 35.700.000.oo
1.3.1.6 001Recursos ETESA 30.600.000.oo
1.3.1.6 002Rifas Menores 5.100.000.oo
1.3.1.6 003Proyectos Plan Local de Salud 0.oo
1.3.1.6 004Otros 0.oo
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1.4 ALIMENTACION ESCOLAR 72.628.476.oo
1.4.1 001Restaurantes Escolares 72.628.476.oo

 
 

CAPÍTULO II 
PRESUPUESTO DE GASTOS  

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Abrase un crédito al Alcalde Municipal, contra el Tesoro del 
Municipio por un valor de ONCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES, 
TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA 
($11.336.392.530,oo) PESOS M/CTE, para atender el pago de los Gastos y demás 
Egresos que demande la Administración durante el período fiscal del año 2005, de 
conformidad con la siguiente distribución:  
 

NOMBRE DEL RUBRO APROPIACION 

2 TOTAL EGRESOS  11.336.392.530.oo

2.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 2.006.734.035.oo

2.1.1 CONCEJO MUNICIPAL 138.982.957.oo

2.1.1.1 SERVICIOS PERSONALES 118.791.770.oo

2.1.1.1 001Sueldo Personal y Nómina 8.647.920.oo

2.1.1.1 002Honorarios Concejales 106.462.860.oo

2.1.1.1 003Primas  720.660.oo

2.1.1.1 004Vacaciones en Dinero 360.330.oo

2.1.1.1 005Liquidaciones 2.600.000.oo

2.1.1.2 GASTOS GENERALES 17.055.527.oo

2.1.1.2 001Materiales y Suministros 2.500.000.oo

2.1.1.2. 002Mantenimiento 500.000.oo

2.1.1.2 003Seguro de Vida de Concejales 10.500.000.oo

2.1.1.2 004Viáticos y Gastos de Viaje  1.500.000.oo

2.1.1.2 005Desarrollo Institucional 1.180.000.oo

2.1.1.2 006Protocolo y Recepciones Oficiales 375.527..oo

2.1.1.2 007Compra de Equipo y Licencia Software 500.000.oo

2.1.1.3 TRANSFERENCIAS 3.135.660.oo

2.1.1.3 001Aportes SENA, ESAP, ICBF, INST. TECNICOS (9%) 780.000.oo

2.1.1.3 002Aportes para Seguridad Social 1.635.000.oo

2.1.1.3 003Cesantías 720.660.oo

2.1.2 PERSONERIA MUNICIPAL 72.770.000.oo

2.1.2.1 SERVICIOS PERSON ALES 54.892.493.oo

2.1.2.1 001Sueldo Personal  Nómina 42.412.152.oo

2.1.2.1 002Prima de Navidad 3.534.346.oo

2.1.2.1 003Fondo de Pensiones y Cesantías 3.644.476,oo

2.1.2.1 004Vacaciones en Dinero 1.767.173.oo
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2.1.2.1 005Liquidaciones 3.534.346.oo

2.1.2.2 GASTOS GENERALES 6.055.118.oo

2.1.2.2 001Viáticos y Gastos de Viaje 1.000.000.oo

2.1.2.2 002Impresos y Publicaciones 500.000.oo

2.1.2.2 003Recepciones Oficiales  500.000.oo

2.1.2.2 004Materiales Y Suministros 1.500.000.oo

2.1.2.2 005Compra de Equipo 555.118.oo

2.1.2.2 006Mantenimiento en General 500.000.oo

2.1.2.2 007Capacitación y bienestar empleados 500.000.oo

2.1.2.2 008Seguros 1.000.000.oo

2.1.2.3 TRANSFERENCIAS 11.822.389.oo

2.1.2.3 001Aportes Seguridad Social 8.005.294.oo

2.1.2.3 002Aportes SENA 0,5% 212.061.oo

2.1.2.3 003Aportes ESAP 0,5% 212.061.oo

2.1.2.3 004Aportes I.C.B.F 3% 1.272.365.oo

2.1.2.3 005Subsidio Familiar 4% 1.696.486.oo

2.1.2.3 006Institutos Técnicos 1% 424.122.oo

2.1.3 ALCALDIA MUNICIPAL 1.624.553.278.oo

2.1.3.1 SERVICIOS PERSONALES 1.241.015.596.oo

2.1.3.1 001Sueldo Personal y Nómina  344.542.562.oo

2.1.3.1 002Bonificación de Dirección 10.187.982.oo

2.1.3.1 003Contratación Prestación de Servicios 32.079.000.oo

2.1.3.1 004Vacaciones en Dinero 5.000.000.oo

2.1.3.1 005Prima de Navidad 28.711.880.oo

2.1.3.1 006Pensionados y Jubilados 420.719.682.oo

2.1.3.1 007Jornales Comunes Obreros 354.467.613.oo

2.1.3.1 008Prima de Navidad Obreros 35.306.877.oo

2.1.3.1 009Liquidaciones 10.000.000.oo

2.1.3.2 GASTOS GENERALES 138.543.819.oo

2.1.3.2 001Viáticos y Gastos de Viaje 9.623.700.oo

2.1.3.2 002Materiales y Suministros 22.771.824.oo

2.1.3.2 003Compra de Equipo y licencias software 1.069.300.oo

2.1.3.2 004Mantenimiento en General 5.346.500.oo

2.1.3.2 005Seguros 13.900.000.oo

2.1.3.2 006Impresos y publicaciones 1.346.500.oo

2.1.3.2 007Servicios Publicos 45.963.079.oo

2.1.3.2 008Mantenimiento de vehículos y Maquinaria 19.405.750.oo

2.1.3.2 009Arrendamientos  0.oo

2.1.3.2 010Recepciones Oficiales y Gastos de protocolo 3.207.900.oo
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2.1.3.2 011Gastos Funerarios 2.029.760.oo

2.1.3.2 012Gastos Notariales y de Peritazgo 1.069.300.oo

2.1.3.2 013Bienestar Social Empleados 1.069.300.oo

2.1.3.2 014Sentencias Judiciales 106.930.oo

2.1.3.2 015Gastos Financieros 569.300.oo

2.1.3.2 016Asociación de Municipios (Ley 769/02) 1.000.000.oo

2.1.3.2 017Otros Gastos Imprevistos 0.oo

2.1.3.2 018Otros Gastos de Funcionamiento 10.064.676.oo

2.1.3.3 TRANSFERENCIAS 244.993.863.oo

2.1.3.3 001Subsidio Familiar 4% 30.730.162.oo

2.1.3.3 002Aportes SENA 0,5% 3.841.270.oo

2.1.3.3 003Aportes ESAP 0,5% 3.841.270.oo

2.1.3.3 004Aportes I.C.B.F 3% 23.047.621.oo

2.1.3.3 005Aportes Institutos Técnicos  7.682.540.oo

2.1.3.3 006Aportes Convención Colectiva  40.851.000.oo

2.1.3.3 007Aportes para Seguridad Social 135.000.000.oo

2.1.4 OTROS PROGRAMAS ESPECIALES 170.427.800.oo

2.1.4 001Seguridad Vial 23.524.800.oo

2.1.4 002Fondos de Pensiones y Cesantías y Bonos Pensiónales 35.000.000.oo

2.1.4 003Programas Vivienda de Interés Social 0.oo

2.1.4 004Fondo Municipal de Bomberos 26.359.000.oo

2.1.4. 005Terminal de Transportes 85.544.000.oo

2.2 SERVICIO DE LA DEUDA 38.599.676.oo

2.2.1 SERVICIO DE LA DEUDA CONTRAIDA CON BANCAFE  38.599.676.oo

2.2.1 001
Con Recursos de Proposito general (Educación fisica, recreación 
y deporte) SGP  9.649.919.oo

2.2.1 002Con Recursos de Proposito general (Libre Asignación) SGP  28.949.757.oo

2.3 INVERSIÓN 9.291.058.819.oo

2.3.1 INVERSIÓN CON SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES  8.587.816.693.oo

2.3.1.1 EDUCACIÓN 539.931.746.oo

2.3.1.1.2 PRESTACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS  539.931.746.oo

2.3.1.1.2 001Bienestar social y Transporte de Estudiantes 96.707.882.oo

2.3.1.1.2 002Construcción, Mejoramiento y Mantenimiento Centros Educativos   153.000.000.oo

2.3.1.1.2 003Dotación y Provisión de la Canasta Educativa Centros Educativos  102.000.000.oo

2.3.1.1.2 004
Programa de promoción, evaluación y mantenimiento de la 
Calidad Educativa 102.000.000.oo

2.3.1.1.2 005Pago de servicios Públicos  51,000,000.oo

2.3.1.1.2 006Rendimientos Financieros 35.223.864.oo
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2.3.1.2 FONDO LOCAL DE SALUD 6.619.957.369.oo

2.3.1.2.1 OFERTA (ATENCION VINCULADOS) 277.391.409.oo

2.3.1.2.1 001Atención Vinculados Hospitales y Centros de Salud 277,391.409.oo

2.3.1.2.2 DEMANDA 6.012.912.969.oo

2.3.1.2.2 001Continuación (Sistema General de Participaciones) 2,624.174.393.oo

2.3.1.2.2 002Aportes Patronales 0.oo

2.3.1.2.2 003FOSYGA  3.213.150.706.oo

2.3.1.2.2 004Recursos ETESA 30,600.000.oo

2.3.1.2.2 005Ampliación (esfuerzo fiscal Recursos Propios) 120.000.000.oo

2.3.1.2.2 006Otros (Rendimientos Financieros)            24.987.870.oo                                          

2.3.1.2.3 SALUD PUBLICA 149.652.991.oo

2.3.1.2.3 001Promoción y prevencion 144.552.991.oo

2.3.1.2.3 002Proyectos Plan Local de Salud 5.100.000.oo

2.3.1.2.4 OTROS GASTOS DE INVERSION EN SALUD 180.000.000.oo

2.3.1.2.4 001Servicios Personales por Prestación de Servicios de Salud 45.000.000.oo

2.3.1.2.4 002Atención y Protección al Anciano y Menores Desamparados  35.000.000.oo

2.3.1.2.4 003
Programas de Vacunación, Prevención de la Drogadicción, Sida y 
otros.  25.000.000.oo

  

2.3.1.2.4 004Atención población vulnerable en salud 25.000.000.oo

2.3.1.2.4 005Construcción, Mantenimiento y Dotación Establecimiento de Salud 25.000.000.oo

2.3.1.2.4 006
Programas de Atención a Personas con Deficiencias Físicas y 
Mentales 15.000.000.oo

2.3.1.2.4 007Programas de Etnosalud 10.000.000.oo

2.3.1.3 PROPOSITO GENERAL 1.355.299.102.oo

2.3.1.3.1 AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 716.998.332.oo

2.3.1.3.1 001Construcción, Mejoramiento y Mantenimiento de Acueductos  145.000.000.oo

2.3.1.3.1 002Tratamiento y Disposición de Basuras 90.000.000.oo

2.3.1.3.1 003
Construcción y Mantenimiento de Alcantarillados, Sistemas de 
Saneamiento Basico y   

Tratamiento y Disposición de Aguas Negras y Excretas            255.298.499.oo 

2.3.1.3.1 004
Programas de Medio Ambiente, compra de tierras y Recuperación 
de Microcuencas 110,000,000.oo

2.3.1.3.1 005Fondo de solidaridad y redistribución del ingreso 116.699.833.oo

2.3.1.3.2 EDUCACIÓN FÍSICA, RECREACIÓN, DEPORTES Y CULTURA 112.764.431.oo

2.3.1.3.2 001
Programas de Recreación, Aprovechamiento del Tiempo libre, 
Educación Fisica y Deporte 27.706.032.oo

2.3.1.3.2 002Programas y Proyectos Para la Juventud 10,600,000.oo

2.3.1.3.2 003Construcción, Mantenimiento y Dotación Escenarios Deportivos  21.995.106.oo
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2.3.1.3.2 004
Construcción, Mantenimiento de Plazas, Parques; Zonas Verdes y 
Avenidas 13.000.000.oo

2.3.1.3.2 005
Construcción, Mantenimiento, Rehabilitación de Centros 
Culturales 15.000.000.oo

2.3.1.3.2 006
Apoyo a la Creación, Investigación, formación y comunicación de 
la Producción Artística y Cultural. 24.463.293.oo

  

2.3.1.3.3 LIBRE INVERSIÓN  525.536.339.oo

2.3.1.3.3 001Programa de Mejoramiento de Vivienda 55.000.000.oo

2.3.1.3.3 002Atención y Prevención de Desastres 35.000.000.oo

2.3.1.3.3 003Desarrollo Institucional 70.000.000.oo

2.3.1.3.3 004
Construcción, Mantenimiento, Mejoramiento y Pavimentación de 
la Red Vial. 48.000.000.oo

2.3.1.3.3 005
Operación del Sistema de Ciencia y Tecnologia Agropecuaria 
Municipal (Ley 607/2000) 112.000.000.oo

2.3.1.3.3 006Fondo Rotatorio Agropecuario 24.050.243.oo

2.3.1.3.3 007Funcionamiento Comisaría de Familia  20,000,000.oo

2.3.1.3.3 008Apoyo Integral de Grupos Vulnerable y Desarrollo Comunitario  20,000,000.oo

2.3.1.3.3 009Programas de Saneamiento Fiscal 20,000,000.oo

2.3.1.3.3 010Programas y proyectos de electrificación y alumbrado público  75.892.123.oo

2.3.1.3.3 011Administración, organización y sostenimiento de la Cárcel Local  10.593.973.oo

2.3.1.3.3 012Fondo para el fomento de la micro y pequeña empresa 5.000.000.oo

2.3.1.3.3 013Actualización Estratificación urbana y Rural 5,000,000.oo

2.3.1.3.3 014
Programa de Prevención de Estabilización Socioeconómica y 
Atención Humanitaria 25,000,000.oo

2.3.1.4 ALIMENTACI ON ESCOLAR 72.628.476.oo

2.3.1.4 001Programas de Alimentación Escolar 72.628.476.oo

2.3.2 OTROS PROGRAMAS ESPECIALES 48.119.000.oo

2.3.2 001Fondo municipal para la cultura y las artes 48.119.000.oo

2.3.3 INVERSION CON OTROS RECURSOS  654.123.126.oo

2.3.3 001Inversión con recursos de Cofinanciación y otros aportes  53.465.000.oo

2.3.3 002Transferencias Departamentales, Nacionales y/o Locales  1,000,000.oo

2.3.3 003Inversión con recursos propios (esfuerzo Fiscal) 309.841.072.oo

2.3.3 004Conciliaciones prejudiciales  1,000,000.oo

2.3.3 005Fondo de seguridad 21.386.000.oo

2.3.3 006Inversión con recursos a la sobretasa a la Gasolina 245.939.000.oo

2.3.3 007Compra áreas para conserv. Recursos hídricos.(ley 99/93)  21.492.054.oo

2.3.4 INVERSION C ON REGALIAS 1,000,000.oo

2.3.4 001Inversión con regalías 1,000,000.oo

2.3.5 INVERSION CON RECURSOS DEL CREDITO  0.oo

2.3.5 001Inversión Con Recursos del Crédito 0.oo
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CAPITULO III  
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO TERCERO. El Alcalde Municipal queda facultado para ejecutar cada una 
de las partidas contenidas en el presente presupuesto, en virtud de lo cual podrá 
suscribir los contratos, convenios y licitaciones correspondientes y para incorporar 
los recursos adicionales resultantes de mayores recaudos, los provenientes del 
Superávit fiscal de la vigencia anterior, así como de los ajustes definidos por el 
Departamento Nacional de Planeación del Sistema General de Participaciones según 
los documentos CONPES que se emitan.  
 
ARTÍCULO CUARTO: El Alcalde Municipal, mediante Decreto debidamente 
motivado, podrá realizar las modificaciones presupuéstales que estime convenientes, 
siempre y cuando el monto de cada una de esas modificaciones no supere el 5% del 
Presupuesto total, en caso contrario, tales modificaciones deberán someterse a 
consideración del Concejo Municipal. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: Se autoriza al Alcalde Municipal para celebrar los convenios 
respectivos con las Instituciones de Educación Superior y/o Tecnológica a fin de 
impulsar y promover la formac ión académica, técnica y profesional en el Municipio.  
 
ARTÍCULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de su publicación y será 
enviado a la Gobernación del Departamento para su revisión.  

 
 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Riosucio (Caldas) el  día  veintiocho (28)  del mes de diciembre de 2004.  
 
 
 
 
 

DARIO EDGARDO TAPASCO BUENO 
Alcalde Municipal  


